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,Las leyes y las disposicíones dcl Caoáier •
ao son obligatorias pa^•a la capitai cie l^ro-
vincia desde quL se publican o6cialtr:^er.te en
ellas y desde cuatro dias despues para l.^s
dernás pueblos de l.l rr►i^^t:a pr3vi-,cia. (^ev
de 3 de ld^ovíembre de I^37.)
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S. \I. lu Reina uuesf,a áe ŭ c.ra

^q• ll• b•) y su auoti^ta Ilcal í'au,i-
lta, coutinuan siu nov^ciad eu su im-

portante salul.

TatIBU1:i^, ,^i;iatiE:,i+^ ry^ JL,•^ IQ;i:^l-

i

y^..r.,...-...-.....^ - - - -- • - - -- -- - - ^

Ln la villa y cúrte de ^Iadrid, it

22 de Juuio cle 18G7, en el plcito
pendiente aut^ Nos por recurso de
casacion, se};•ui^io en el Juzr^ado de

primera iustaucia de 3loucada y en

la Sala se;^uuda de la 1Zea1 Audien-

cia de Valencia p^r ll. Pedro Gomez
con doŭa Gabriela 1^'orquet y el AIi-

nisterio liscal sobre s^rviaumbrc, y

y hoy sobrc iuLibiciou:

los remitiera al especial de llacionda,

ú quien correspondia, tuda vez que

la cuestion objeto d^ cllos podia afec-
tar los^intereses dcl Lstado, etperi-
mentando dailos J• perjuicius cu sus
rer_tas, acciones ú derechos:

Resultando qiro et demaulaute so
allanú á esta pretensiott pur scrle in-

difereute que uno tí otro Ju•r.gado
conociera del asunto; pero que doŭa

Resultanclo que ruiute^•rada doña

Gabriela 1^ orquet eu lu posesion de

pasar á uu1 finca de su propiedad pur

un camiuo que atravesaba la heredad
titulada de tus t_'apellanes, que habia

adquirido úel Estado U. 1'^dro Uo-

mez, entablú este demaucla en 4 de

I1IaJ•u cie 18ii4 para que se cl;;claraso
que la raf^ricia fiuca sc hallaba eaen-
ta de la^crvidumbrc mencionacla:

llesultando que impuauada la dc-
man^ía por doŭa l^al,riela Foryuet,
y citada cie eviccion la Hacienda pú-

blica, solicitó á su nou,brc el 1linis-

terio fiscal que el Juzeadu se iuhi-

biera del conocimiento de los autos y

Gabriela 1^ orquet la impugnú por es-

^.'res id.
^sis id.
X.Jn a iro

Las leye ^, órdenes y anuncios que se
^ manden publicar en los Boletines oficialee
{ se ĥ an de remitir al Gefe politico respectivo
ll por cuyo conducto se pasarán á los editores
• de los mencionados periódicos. (Reales ór-
^ denes de 6 de ^ŝ.brtl de 1S3J, y 31 de Octu -. . .. .

^Sé 1^t^1^li^•rr loclos lc;s cliccs c•,z=c^^p^to lo • Do^ni^^yns. , ^ bre _ de Z^5^.1 __ - ---- - --- _ -

t^3rya ra'jicatlo cl pleito en el Ju.-
^^!;aaŭ por vic^ u^l de'l iuterd icto, pa ra

^ cuyu c;unociu,iento ora ^l úr,ico cum-

^ Peteute, y quc; cl Fromotur fiscal nu
, Labia cucuplido cou cl deb^. que le
^ icnponia ul art 84 de la lcy de l^.u-

^ iuiciaruientu civil c!e manifestar q•^e
' no babia ussd•: d^ la acciuu dc com-
, petc;ucia por decliuatoria:

Iie<ultan,lo que neDada la iuhi-
bicivn por sentencia confirmatoria

due c•u 2cJ cle llayo de 18GG d^ctó la

:ala se^;an^la cle la R^•al audic:ncia

de 4•aleucia, interpuso infrin^*idas la
ley 7, ^, tit. 10, lib. G. ° de la ;to-

visima Iiecopilacicn, y las Heales úr-
denc5 de 2 cle A^ostn di; 1^19, 8U
de Noviembre de 1b39 y 24 de ^1bos-

to de 1840, en cuyos mismo.^ t^rmi-
nos lo h.,bia resuelto esto ául,remo
Tribunal por ^^•nteucia clc^ 9 de Abril

^le lss2:

Vist^^, sienclo 1'o^}ente cl :lliuistru

ll. Luciano 13asticia:

Cunsicier^u.iu qua coutra las :•eu-
t^:neias de lc^ Tl'lbUtlales superiores
que tec;aeu subre cuestiuues cle com-
peteucia no su : `a recutsu de casacion
fuu^laclo uu cl art. lUl2 dula l^y dc

1':njuiciamicntu cicii, sebuu se h^^lla
rLp^tictameute declarado por este ^u-
l,remo Tribun^,l.

Considerando que 'cor.esponde ^i
esa clase el recurso interpuesto én

estu pleito por el llinistorio tisca! de

lr► :lucliercia cle ^'alenciu:

, sé DIaría Herrcros dc '1'ejada, l^uena- . da do 1Iumbert qua protestó, uegán-

^ veutora :1lvarado, C:clittu dc ^IoTz- ^ dose despues á firmar el acta el acre-

^ talvo y Collantes, L^tciano 13., tida. eclor ll. Pablo I^'orrer, formalizú aque-

I'ublicaciou.-Lei^'a y publicada lla su pr^testa solicitando se decla-

^ fu^ la ant^^rior sentencia por• el ilus • raso uo l,aber luDar <i la aprobacion

! t^ísimo 5eŭor dou Luciauo Iia>tic};^, clel convcuio, por haberse nombrado

' 1linistro del Tribunal 5upremo do depositat•io al Prior del Tribunal de

4 Justicia, est•in^l^,se celebraudo au- Uumercio quc como .1uez no podia

; c?tencia Públic;1 e q su Sala primera, serlo, por haberse admitido ci dos

^ S^ĉcion seaunda, el dia de hoy, ^le acreedor,a ^iu acreditar su respecti-

( quc certitico c^^m^^ Lseribauo de C;í- vo car^ícter, y porquc no habia ha-

mara. bido la ma•yoría ^le intereses que pres-
i Dlarlricl 22 de .lunio cíe 18GT. --

1 Gre};•orio Uamilu (.tarcía•

r
l:n I:L villa y cŭrte de 1Ia',rid, ;i

; 22 clc .lunio de 1tsG7, en el plcito
f pen:lieute anto Nus pc,r recurso cie

^ injusticia notoria, se^uido en cl Tri •,

^ bunal de Lomercin ^lc la plaza de

^ I'a}ma de ^lallorca ,y- en la Sala pri-
mera 'le la Real aucliencia de dicba

^ ciuclad por cloCia .luana llaría Bur-
^ l;u^r, viuda de I). 1li^;ucl Humbert, i
^ c^^u 1). ^^alva loc ^'oguera sobre apru• '
^ bacion d^ un convcnio ^
^, -Resultan^io que :i instancia de ^

ct•ibia cl Cúdigo:

Resultando que sostenida por el

quebrado la validaz del convenio,
por scutcncia revocatoria de la Sa-
la primera dc la liQal Audiencia de

^1lallorca do 2 dP 1^1ayo de 18G2 se

declares no haber lugar á sn aproba-

cion por los motivoQ alegados por

doña Juaua ^laría Burguer:
Resultanclo qu^ repuestos los au-

tos al estado quo tenian cuando se
nombrú depositario de la quiebra, se
procediú :í nuevo uombramiento del
mismo, y que convocados los acre-
ecieres á otra primera junta para la

ucr sa cle- ^ clecciun d^, síndicos, tuvo lubar eldova Eu};enia llaría Ilur_ á

^ élaró por providencia de 2 do Se -, dia 1. ° de Octubre de 18G2, re-

j ticmbre le 18ti1 á D. ^a^'ador I^o- ^ praduciendo cl apoderado del quebra-

'^;ucra cn estado cle quiebra, t^om- l clo la pr^^p^;sicior. úe pago que habia

' brándoso deposi#ario á D. Gre^otio hecho en la cle 4 del mismo mes de1

^ Oliver, quo reunia el car<icter de i aúo antcrior, contra la cual protestó

aĉ reedor y de Prior del 'hribt:ttal de I do nuevo el cepresentante de la viu-

Cemercio; y que celebrada la pri- { da de Humbert, siendo aprobada por

mera juuta goncral el dia 4 de vc- ^ una tnayoría de acreedores, que re-

tubre, dexpues de darse conocimien-

to dcl balance v do leido el infurmo

subre el estaclo do la depenci„ncia de
la quiebra, hizo el representantc del

quebrado la proposicion cle pagar en
cl acto 400 libras, y lo dem^is cuau-

do mejórase de furtuna, nombr;índo-

so dos acreedures para gestionar y
veri;icar o: paño usandc^ de las mis-
mas fucultades qu^ tandrian lo^• sín-
dicos, caso dc haberse nombradu:

llesultando quN aceUtada la pro-
i pusicion por los concurrentes, á ex-
► c^pciuu del representante de la vitt-

Fallamos que debemos declar^r y
decluramos no haber habido lu^ar ci
su aclmision; y mandamos que sc de-
^•uclvan los autos á la Raal audien-

cia c!e Valencia con la certificacian
^o. respondiento.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publieará en la G^cc•clcc y so
iusertará cn la Colcccio,t lc^islali^a,
pasánd^s^ al electo las coi,ias uece-
sari<,s, lo pronnllclacrlos, mandamos
y firmamos: l;duardo Clío, Tumás

lluut, Gregorio Jucz ^armicnto, Jo-

. . . . JĴ . . . ^^

. . . . ^:^ . . cJ^
1fi0::3r2

presentaban un crédito de 1.559 li-

bt•as mas que el importe de las tres

quintas partes del total pasivo del

o uobrado:
^ Resultando que doíia Juana ^1a-

ria But•guer formalizú su oposicion

fundí^ndola en que uo se habia dado

conocimiet,to á los acreedores de la
Alemot•ia quo debia acompaŭar el

quebrado cun su balance; en quo el

depositario en su informe se habia
refericio al que habia leido eu la jun-
ta auterior, dejaudo do presentarlo

circunstanciado como prescripia 1^
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ley; en que el que5rado habia ^lvi-
dado al extender su balance las pres-
cripciones del Código, continuando
créditos qne no existiau y omitien-

do deudas que teuia, y en qua se ha-
bia faltado á lo prevenido en el ar-

tículo 1.152 de aquel, no dándose
cuenta de lo que constaba del expe-

diente de calificacion:
Resultando que sostenida por el

quebrado la tegalidad del conveaio,

por sentoncia revocat+ ►ria de la Sala

primera de la Real Audiencia de Ma-

llorca de 4 de ,'.:ayo de 18G3 se de-

claró no haber lugar á su aproba-

cion, estableciendo entre otros fun-

damentos, que la junta últimamente

celebrada no podia reputarse prime-

ra para los efectos legales, en cuan-

to pudiet•an hacer relacion al punto

de qua se trataba, y que de consi-
g-uiante adolecia del defacto graví-

simo en las formas prescritas para la

convocaciou, c;ue era la pt•imera de

!as causas seŭal^i^las ^n c:i citado ar-

tículu 1.157 del Cúdigo:
Resultando qua cunvor.a+ia otra

primera junta genet•al, qu.^ habia de

celebrarse el dia 11 de Agosto de

1863, se fij:^ron para ello edictos y

anuncios, ríirigiendo á los acreedo-

ras la circular corresp^ndiente, en
la que se ^leeia era para celebrar la

primet•a junta á fin c!e nombrár los

dos síndicos de la quiebra, y para

los demás efectos preveLidoc en el

Código de Comercio:
Resultando quo celc+bra^ía la jun-

ta, se leyó el balauc^, formado por

el quebrado, el estado de acreedores
hecho por el Juez cotnisario y adi-

ciones posteriares, y el informe del

depositarío sobre las diversas cíepen-

dencias de la quiebra, dán3ose cuen-
ta d© lo obrado hasta la fecha en el

ezpediente de caliticacion, de=pues

de lo que eI apoderado del quebrado

hizo la proposicion de ceder to.los

aus bienes pr^metiéndose entregar

40Ó libras en efectivo que se ]8 ha-

bian ofrecido para e.3te objeto, nom-

bránlose dos acreedores á quienes se
confiriera la misma facultad que el

Código designaba á los síndicos, y

ofreciendo por último, pagar cuando

mejorase de fortuna todo lo que que.

dase adendando; y que puesta á vo-

tacioiz, fué aceptada por todos los

acreedores, á ezcepcion del apode-

rado de dorta >Viaría Burguer y de

don Pablo Ferrer:

Resúitando que Ia primera im-

pugnó la aprobacion del convenio

por bl vició que en la forma conte-

nian las cii<culares de convocacion

para otra primera junta general; que

no podia considerarse así despueŝ de
dos á5os de lá declaracíon do quie-

bra, por no haberse tenido á•la vista

en la que se habia celebra^ío el balan-
ce qae correspondia, se hallase ec-

° tendi io al tenor del art. 1.O1cJ del

•Cúdigo de Comercio; y porque la de-
liberacion de la junta adolecia del

defeĉto de haber3e partido de datos

infunda3os ó inesactos, teniéndvse en mieut^^ de los sín^licos, artículos quo i artículos 1.062, 1.OG7 y 1.157 del

euenta el tot31 pasivo que arrojaba el apareci;rn tamhien infringi^lus, así co- I('ódigo de Comercio, ni ménos la

b.lanc s y adiciones postariores,cuan^ mo la doctrin3 de que el proce+licuien• ' doctrina de que el procedimiento ha

do en él habian dejado de compren- to ha de continuaren el puuto en que de continuar ^;n el punto en que fué

derse deudas importat,tes, y se ha- fué suspendi^lo: suspenrlido, ya porquo los recursos de

bian omiti Jo lo^ intereses que hubia- 2. ° La cosa juzgada y la ley
sen devengado las cantidades que 19, tít. 22, Partida 3. °^ , que esta-
acreditaban contra Noguera, de mo- blece la fuerza da ella, puésto que en
do que iguorándoseá cuanto ascer,di.a la sontencia de la Audiencia de 4 de
el verdadero activo no habia podido hsayo de 1863 no se habia aprobado
saberse si existia verladera mayoría: el convenio cte l.° de Octubre de

Resultanclo que el quobrado sos- 18G2, porquela junta en que se ha-
tuvo la legalidad dtll convenio, ale- bia acordado no podia reputarse pri-
gando que la última junta habia sido nnara para ^os efectos lc^gales, eu
vardarleramente la primera, toda vez cuanto hacian referencia aI conveuio,
que no estaba en las facultades del circunstancia que concurria iñual-
Tribunal convocar para la segunda: mznte en la de 11 de Agosto de 18G3,
que no era c;ierta la ocultacion de así como la de ser el mismo el conve- I
deudas, ni tampr,co que no se hubiera nio acordado eu ella que el celebrado ^
tenido presente el verdadc^ro pasivu; et ► la anterior, cuya aprobacion no so ,
y que si. bien no se Labian teuido pre- ^ habia estima+lu:
sentes los iutereses devengados por Y 3 o y aun cuando uu esi^tie-
los crécli•os contra Noguera, aun se Ja cosa juzgada, eI art. 1.019 del
cuandu era cierto qua estos aumenta- Cúdil;.o rie Cumerciu al aclmitir en la
rian el pasivo, en la misma cantidad jut ► ta un balance no ajustado á las
aumentari an el activo de la vota- prescripciones de dicho artículo, que '
ciou: ; no podia d^cirsc r.o fuera aplicable al

Resultando que practicada l ruc- ^ caso eú que la quiebra hnbiera teuido I
ba por las partes, se dictó senteucia que declararse judicialmente á ins-

por el Tribunal de Comercio, y ha- ^ tancia de algun acreedor; por cuanto ,
biéudose interpuesto apelaci.on por la ' e11.OG0 equiparando el caso da que el ^I
viurla de Humbert la 5ala primera de quebrado su hubiera presentado al 1
la Real Audieucia de i\lallorca, por manifestarse en quiebra, el balance
la quu hrunuució en 15 de Febrero de ' general de sus negocios segun lo pre- I

18G5, dejó siu +^fectu la apPlada, man- . venia e! art. 1.018, cun el que .le que I
dancio repuner los autus ^ ► 1 estado que . la declar^ciu:, +la quiebra se hubie_ae ►
tenian autes de habersa ac.^rda^_lo ci- ' l,eclco á instancia de acreedores, qui-

tar para sentoucia: que se continuara j taba toaa c1u^a ti dicha distincion, [o
de oficiu el especliente cíe calificacion ^ cual se hallaba corruborado con el

hasta su fallo; y que con arregio á la ^ procedin^iento seguido en estosautos: ^
resuluciou clue en él se dictase detcr- ^ Vistos, siencío Punente el Minis-
minara el 't'ribunal de Cumercio cun trodou Luciano 13astida:
arrel;lo á derecho lo que procediera Cuu^i^lerando que una de Ias dis- ^
ruspecto á ia aNrobaciúu del conveui:;: i p,^sicivne. cunsiguientes á la decla- ^

Resultaudo que dovuvltu^ á aquel raci^^u furmai de quiebra es la convo-
los autos. hechu el nocnbramieuto de ^ caciun de los acreedores á la princcra
un síndico y d+^clarada de seg•unda ^ junta general. segun se ordena en los
cl^se la quiebra, la pracitada Sala ^ artículus 1.044 y 1.062 del Có]igo
primera dictó on 1G de Aaostu de de Comercio, y que eu tal concepto
18t;6 seuteucio confirntateria con las ^ es eonsecuencia legítima que en el

costas, aprobando el convenio cele- ' caso de que aquella se daje siu etectu

brado eutro el quebrado don Salvador ^ por sentencia ejecutoria, se haya de

Noguera y la mayoría de sus acree- ^ c,;lebrar de nuevo, sin que obste el

dores en la primera juuta da 11 de ^ lapso del término marcndo en el se-
Agosto de I8G:^: f gundo de los art:culos citados; por-

Resultando que do ŭa Juana tlia- ^ qcte es un hrincipio inconcuso de de-
ría Burg•uer interpuso recurso de in-
justicianoturia, cita^do como infrin-
gidos:

^1. ° h;l art. 1.157 delCódióo de
Comercio, que otorga á los acreedo-
res el derecho de oponerse á la apro-
bacion dal convenio, entt•e otras cau-
sas por defecto en las formas prescri-
tas para la convocacion, celabracion
y deliberacion de la junta, toda vez
que la de que setcataba habia diferi-
du mas de ^3U di^s desclo la declura-
cion judiciai de quieb^a contra lopre-
venido en el 1.UG2, y la primera jun-
ta tenia por objeto, en conformidad
del 1.OG7, acordar sobro las proposi-
ciones de pago si se hacian, proce-
dién4ose en caso de no hacerlos á cie
no resultar convenio, al nombra-

recho, que los actus dejados sin efec-

to ú declarados nulos se consideran

bajo el punto de vista legal como si
no sa hubieran realizado:

Considerando que la Junta geno-
ral de acreedores celebrada en 11 de
agosto de 1863 c;on motivo de la
quiebra que dá tnárgen á estos autos,
aunque tercera en el ót•deu material,
por haberla precedido otras dos que
quodaron sin efecto, en virtud de sen-
tettcias ejecutot•ias de la ^ala pt•imera
de la Audiencia de 3lallorca, es en
realida^i la primara ea el úrden le^ al,
porque ha sidu la única que ha reu-

nido las condiciones prescritas para

e^ta clase de actos, y por tauto, que
al reputarla como tal pata los efec-

tos lel;ales, no se Lan infrin$ido los

injusticia noturia solo pueden fundar-

se en iefraccion de ley erpresa, ya
porque en el caso actual la cita care-
ce de oportunidad, puesto quc; las

actuaciones se repusierou al estado
que les correspon lia en virtud del fa-

llo de la Sala:

Considerando, en cuanto al se-

gundo motivo, que á pesar de la di^

vergencia quo so observa ontre las

sentencias pronunciadas púr Ia Sala

pt•imera do la Audiencia de Mallorca

en 4 de Mayo de 18G3 y 1G do Agos-

to de 186G, acerca do la manera d©

calificar las juntas de acreedor^s ve-

rificadas en el curso de estos autos,

no hay razon para asentar quo por
la tíltima se infring•e !a pri:nera ni la
ley 1cJ, tít. 2?, Partic'.i 3. c° ; prime-

ro, porque no si^ndo la doctrina que

respecto de aquel estramo so consig-

na en un consideraudo de la de 4 de

biayo fundamento e^clusivo do la

dacl:+racion que en e11a se haco, solo
resulta una d%=cordancia en la parte

eepo^itiva de las dos sentencias, que

uo puede servir de ba^e al t•ecurso de

injusticia notoria; y se^undo, po:que

habiéndose pronunciar}o en el e^pacio
que mediú entre ambas la de 5 de Fe-

brero de 1^65, en la cual, la Sala
sentenciacl^ra dejanlo sin efecto la
apelada mandó reponer los autos ai

estadu que teniau antes de haberse

acordado citar á las partes para sen-

tencia, que se contin ua^e de oficio el

expedienta, y que c^n arreglo á la

resolucion que se dictase determinara

el Tribunal conforme á derecho res-

pecto á la aprobacion del ^onvenio,

en esta declaracion se reconoce im-

plícitamente eu la tereera junta el

caracter de primera; y siendo este el

estacio de la cuestion al pronunciarse

el fallo de 1G de Agosto último, no

polia infringirse por él el dictado en

18G3, acerca de1 mencionado parti•

cular:

Considerando quo tampoco han

sido infringidas la sentencia y ley de

Partida precitadas, en el hecho de

Labet•se aprubado por la Sala pt imera

de la Aurliencia do 111allorca el con-

venio celebrado en la junta geueral

de 11 de Agosto do 18G3, sin embar-

go de que por la misma Sala en su
fallo de 4 de ^iayo se habia dejado
siu efecto el realicado en la de 1.° de

Uctubre del G2; porquo no habiúndose

fundado esfa declaracion en defeLttos

inherentes al acto especial del con-

venio, apreci:aao aisladamente, sino
en las formalidades.quo tuvierun lu-

garen la junta en qu0 ^e habia celo-

brado, era con^ibruic^nte quo subsa-

naJas aquallas ea la du 11 de A{,rosto,

se apr^base como legal el convenio

sin que ^c ello resulte; contraclieci^n

entru una y otra sovtencia:
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Considerando, en cuanto al ter-
cer motiro, que el art. 1,019 del Cú-

digo de Comercio que habla de la
formacion doi balance tampoco lla si-
do infringido; porquo refiriéndose al
comerciante que se hubiese manifes-
tado en quiebra no es aplicable en

eso concel^to al caso actual, en el que
la declaracion se llizo á iustancia do

acreedor, y el. balance se formú en
virtud:de lo que se previene en el al•-

tículo lOGO; y porque admitiencio
que la d^^posicion del 1.019 citado,

en la parte que establece la^ con-
diciones internas que clebe reunir el

dócumento cíe que se trata, es geuc-
ral, ^le mo^,lo clne eu cuanto á ese e^-

tremo complets la de los utros artícu-

los deI título 4. ° d© clicho Cúdigo,

la Sal<< s^uteuciadora ha apreciacíu

como bien li"cho el bal.tnce ubrantc

en estos_ autos, sin quc contra csa

apreciaciot^ so liaya citaclo ley al ;u-

na infrinl;ida;

I^'allatnos que deb^^mc>s declarar

y d^±claramos no habc;r lu^ar al re-

cur^o^de i.ujuslicia nototia interpues-
tú r^^r clo ŭ:t Juana \;aria 13ciguer de

Ilumbelt, á^qui^^n cou^leuacnos en las

costas y á ia p^rdicla clu la cantidad
depositado, que se di^tribuirá con ar-

reglo á 11 ley; devolvie;n^lose los au-
t,^s 1 la Real Audienciu do llallorca

con la certiticaci^tn corr^lGpon li^^uto

^sí r^r e^ta lin^^tr^l SCi]tP,nCla ,
que sa puhlicarcí ell la ^íctcclct v se in-
s^t•tará c^n la Colc^cciúrt lc^yislr;G2^^ct,

pasándose al efacto las copias uecesa-
rias, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-- Eduardo Elio.--Joaquin
de l'alma y Vinuesa. - Gregorio
Juez Sarmiento.-José María Herre-
ros de Tejt ►da.-I3uenaventura Alva-
rado.- -Pascual 13ayarri.---Calixto de
111ontalvo y Collantcs --L uc;iano
13astida.-Frauciscu cle 1'aula Salas.

Publicacion.- Leida y publicada

fué la anterior sentencia por el I^mo.

Set^or pon Luciano 13astida, ^^Iinis-

tro del Tribunal Supretnu de Justicia,

estándose celabrando auciiencia pci-
blica en cu Sala primera, Seccion

seguncta, cl dia da ñoy, de que c;erti-

fic^ como l:scribano du Cámal•a.

1laclrid 22 da Juuio cie 18ti7.--
Gregorio Carnilo Gárcía.

lĴn la villa y corte de ^Iadrid, á
25 de Junio de 1867, en el pleito
pondiente ants \'os por recurso do

casaciun, soguido on cL Juzgado dc
primera instaticia del distrito de Pala-
cio de esta capital •y en la Sala
segunda ,ie la I^,eal Audiencia cíe la
mtsma por U. Ignacio ;1lu ŭoz, como
testamentariode Uu ŭa lilasaSanchez,
y h^y por cl hiju y herc^lero de esta

Uon Santos Feruando Alonso, y por
Uon Crisanto Arellano, que lo fuú á
su vez de otro hijo clo aquella, cun
I)on Rafael Iŝ,aciabal, 3• pul• su defun-
cion su Lija v hero lera, sobre ^esa-

ht^cio:

Resultando qu^ on 1.' de l^nero
de 18G4 recibi^ U. Rafael Raciabal
eu arrendamiento el cuarto ter^;ero de ^

la dereclla de la casa nlím 8 de la

calle de Santa Isabel de esta enrte

con arreñlo á 1 s artículos 1.° y 2,° de
la ley de 9 de ilbril de 1842, Euten-

clién^j.use por un mes, pasado el cual,
si les aeamoclara prorogar c^l arricndo, I

se anotaría á co:^tinu^cion su conve-
nio, dando ol dueilo de lo contrario

el correspondiento aviso c^n 12 dias

de anticipacion: sometiéndose cl in- I
quilino al cumplimiento ^ie estas ^
c^^udiciunesy obli;;áciduse, si pasasen I

los cuatro primeros dias del mes, cuyo
alquilor clebia satisfacer anticipada- I

mente, siu llaberlo verificadu, á dejar ;

libre y desocupada la l,abitacion en j

término de los ocho dias sigui.elites: j

Result:cnclo quu on 9 dr, Suticm_ ^

bre dc 18G:> entablú demanda I)^n :

Ignaciu ^Iufioz, co ►no testameutario

de doiia l31asa Sanchez, dua ŭ a que

fué clu la citada casa, para que se `
con^ieuase á Raciabal á desocupar la i
expre^ada haLitacion en el t^rcnino `

q^ie se tijase, prúvio ul pano de alqui- I
leres, fundado en que Labia cunnlicia lj

con excuso el térmiuo del arrcnda- t
mieqt^^ clesdct que llabia dejado cle ^

hac;rse la anotacion dc^ próro^a de l

qu^ ltablaba el cuntrato, y en qne

<<^lstn^is ,iclc^uaaba c^l inqniliuo lus

alqnileres de>. mes d;•_^ ebrero:

k^^trttando quo en cl juicio ver- ^

bal m^cuif^st^ el ^leman íado ,ue se i

halla.^,a cunfvrme con los hech^s do (
la detnanda; pera ciue habia habi^lo (
uovacion de contrat ^, pul•aue el due- ^
ilo de la casa habia convenido en que '

no lo eapulsaría de la habitacion, si I

le abonaba los al ĉluileres, que le era ^

en deber, en todo aquel aŭo, y que ;

na lo verificaría hasta que se repusie- ^

ra dc^ su enfermedad; no pucliendoae. ^

clarai• 5ob^e estus hecáos el adminis- t
trador ac la casa por hallarse ausen- j

te: pero pratestando hacer}o cuando ^

lu creyese convenienta á su d^^recho, ,^

y quo cl dcmaudaute lie^;ú la curt,e- ;

za de talos cunvenios qua además uo •

tenian fuerza tratáuduse de un dcs- ^

ilaucio por cumplimicntu do tér ►niuo. ^

Resultando que coudenado don I(

Rafael 13aciabal por senteucia coniir- ^

nlatoria de la cala segunda de la `

Real Audieucia de esta cúrie de 5 de }

1^'ebrera de 1866 ^i desalojar el cuarto I

en el tórminu cle ocho dias, con laa `

costas, interpu^o recurso de easacion I

citando como infringidos:

1. ° Ll art. 18 cle la ley do Ln-

juiciamianto ci.vil porque D. Ignacio
^Iuŭoz no habia acreditado el carác-

ter• con que litigaba cie testanlentari0
de do ŭa 13^asa Sanche^, sin que bas-
tase á suplir la falta del aocumento
de que hablaba la lcy la manifesta-

cion dcl \otario anto quien U. Igna-
cio \^uiloz habia otor;;ado podcr á su
Procurador de ser cn cfecto tal testa-

mentario:

;L ° La ley 4. ^, tít, 10, Parti-
da 6. ^, que prohibo á los testamon-

tarios proponer demandas á no ser en j

los cuatro casos quo fija, ninguno de 1
los cuales era el de que se trataba.

Y 3. ° Los artículos G38 y G39
de la Ley de l^njuiciamiento, toda ^

^•ez qu^ siendo la rcgla general en
matcria de deslraucios quc no podian
cíccretorse sino despues de habcrse
se^;uido uu juicio ordinario, íluica-
meutc se hacian las etcepciones que ^
en aquella se seicalabau, en ninbuna '
de las cuales se encontrabaRaciabai,
to;la vez que en el juicio verbal ha-
bia manifestacio que habia novacinn
dc contrato, y que no podia hacer
comparecer en c1 acto al administra-
clor clo la casa por hallarse ausentc^:

Visto siendo Poueute c,l `li nistro
U, .1osi; !Vlaríá Herreros de 'I'ejada:

Considerando que no es prcce -
dentc el recurso cíe casaciou en el
f'ondu cuando so fun la en infraccio-
nes relativas solo ul órden del proce-
ditniento, ^egun, de conformidad cou
la terminante diaposiciou del artí-
culo l 012 de l,► ley da 1?njuicia-
mieutocivil, r^itc:ralamentetieue de-
clarddo este Supremo Tribunal:

Consiclerau ĉlo que se halta en cíi-
cl ► o ca^u el iutcrl,uesto cn cskos au-
tos, pot•qu^ lus tres moti^ cs dc c, ► sa-
ciun clue alega ei recurreute, y la
le.^^ de 1'artida y artículos r1u la de
Lnjuiciamiento civil que iuv^>ca c^n
su apuyu, se reiieren sulo al úr^eu y
sustauc;iacion del juicio, estaudo la
falta du personaLdad, atribui la al
deruanclante, exl,rzsamente cumpren-
dida en el art. 1013 de la misma lev
de Enjuiciamiento: y

1^'allamo^ que debemos declarar y
deClaramos no` llaber lugar al citado
recurso de casaciou interpuesto por
U. llulael Raciabal, y sostenido me-

diaute su cleiuuciun por el curador

cccl l^Gc»a da su llija y heredcra dofla
llaría dcl Cousuclo, á quicn conde-
namus ^í la pérdida de la cautidad por
que prestó aquel caucion para cuan-.
du mejore de furtuna, en las cústas,
con exclusion de las deveneadas en

las citacione^ y emplazamieutus que
siu las 1'ormaliciados legales se hicie-
ron á dicha menor, que se declaran
du oticiu; y devuelvánse lcs autos á

la Audieucia de osta córte con la cer-
tificaciun correspunciiente:

:^sí por c.^sta uuestra sentencia,
que so publica^ á en la G^cceia y se
insertará en la Culeccirrt legi^laGica,
pasándose al efecto las copias nece-
sarias, lo pronunctamos, mandamos
ytirmamos.-E^luarduL^;lío.-'1'umás ,
Huet.-Uregorio .1uez Sarmiento.•- ;

Josí; \Iaría Herreros de Tejada.-

Buenaventura alva^ado.-Caliatode ^
llontalvc, y (;ullantea.--Luciano ^
Bastida.

I'ublicacion.-Leida y publicada -I
fué la •rnterior sentencia por el Ilus- I
trísinlo seilor don José ;Ylaría Herre- I
ros do '1'eja^la, 1linistro del '1'ribu-
nal Supremo do J usticia, estánúose
celebl•ando audiencia públiea en su
,8ala pr•iutera, Secciou segunda, el

dia de hoy, de, que certifico coma
Es^ribano dc Cácnara. •

1Taorid 25 de Junio de 18G7. -
Gregorio Camilo García.

UUI^lE^ ► \0 UE L:^ 1'ltl)1^^^C1.^
CÚ^sDI)D,^.

-- 't.

\úm.13GG.,

b"tt^^z^i^^ísí^•os.

El Con^ejo provincial, en union

del !"omisario de Guerra, ha procc -

cliclo á seiialar el p^ecio mecíio á quo

deben liquidarse y abonarse á los
pueblos de esta provincia las espe^
cies suministradas á las tropas del
ejército y Uuardia civil, durante el

mes de J unio último, en cumplimien •
to de la Real úrden de 22 de \Iarzo

de 1850 y con arreglo á la de 10 del

mismo rnes y ailo actual, y son los
siguielites:

Racion de pan de 70 de-

Esc1s llils-

cágramos. . . . . „ 11G
Litro de cebada. . . . „ OG3
liilúoramo de paja. . . » 0?1

Litro ^Ie aceite. . . . ^^ 393
kilúgramo de leŭa. . • „ O11
I;I ^m cle car^^on. ... u 029

Y p^r acuerdo de dicha corporá-
eion se puhtica en este periúdico ofi-
cial para conocimiento de lus pueblos

interesados.

Cc^rdoba G du Julio de 1867.--
E1 ^ Gobernador, Romualdo 3Ietidez
dc San Juliau.

^^C^TAIIiEY^TUS.

^Túm .1365.

:^Ic,tldia covslituciun,tl dc Alulodúi^ar.
U. Fraticisco Ruiz, Alcalrle cons-

tituci^nal de esta villa.
Hago saber: que hallándose va-

cante desde primero de 3ulio prúxt-

tno la plaza. de san^rador de esta

villa. por acuerdo del Ayuntamien-
to de mi presidencia se publica la

misma, para que los aspirantes diri-

jan sus solicitudes eri el término de

treinta dias á la Secretaría de la cor-

poracion, dondc podrán verse las cos-

diciones á c_ue ha de sujetarse la con-

trata.
^lrnodúvar 28 de Junio de 1867.

-Francisco Ruiz. y

.l UZ(>;AUU^.

Núm.1331.

Juzi;ado tle primera inst^^aei<^ ^el tti9trito
tle la dereclta de Cúrduba.

I)r. D. .1uan cle Dius IllontesinoR

y:\^iía, Caballero Comendaŭor de Iw
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Real y disting uida órden Espa ŭola de

Carlos IQ, AZaestrante dA la Real de

Ronda,'Abogado de edte ilustre co-
legio, Juez de paz del distrito de la
derecha de esta capital y su partido

y encargado accidentalanente del

Juzgado de primera instancia del

mismo distrito, etc.
Yor el presente se citan y convo-

can á todos los acraedores de D 11ía-

nuel Soldevi.lla Guerrero, de esta

vecluda3, á la Junta qu© ha de tener
lugar en Ia audiencia de este Juzga-

du el ^iia veiuta y siete d^e Julio prú-
zilnu y hora de las ^íi,;z clu su maŭa-
na. y se les prdvicue su presenten cun

el t:tulu de su cré ltto, bajo aparcit.i-

mieuto ^.ie no sdr adn,iti^lus :e lo c,on-
ttariu; puea así lo teuoo ulaulado en

mi providencia de esta fucfla, dicta-

da en los autos concurso votuntac•io,

promovi^ios por parte dol mrsm^^ 5u1-
devilla.

Darlo en Córdoba á voiute y siete

de .Ju^io de mit ocho^ieuto^ s,aenta
y eíer^^.-Ur. Juan du lii^s 1lonte^i-

nU^ _. . r ^ - c'e :,•^, i .i! ,:• ^

Yv,•e:.. v -

;\ úm. 13 ^7.

J^zgado de IlaciAuda de la Prorincia
de Cúrdoba.

Dr. D. Juan de I)ios Montesinos
y?^eira, Juez de Paz de eata ciuúad
y encargado del Juzgaiu de pri,nera
inetancia de la mism3 y de Hacien-

ds de la provincia.
Por el presF•nte ae cita á Eduar-

do Solzona ^iuŭoz, natural de Ho-
hanes y vecino de Beuaojan, para

qae dentro del término de quince
dias, á c^ntar desde la insercioZ de

este en e! holeLin oficial, se peraone
on la escribanía del infrascripto para
que se lo notitique la ejecutoria re-
caida en la aausa seguida contra el
mismo por contrabando de tabacu;
bajo apercibimiento de quo no veri-
ficándolo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba á dos de Julio
de mil ochocientos sesenta y siete.
--Dr. Juan de llios Montesinos y
Neira.-Por mandado dal ar, Juez,

Antonio Uarcia de 1^1esa.

^úm. 13á8.

Juzgado tle pri^era iustaucia
de ^suilar.

D. Antouio I3arragan y Zapata,

Secretario honorario de S. lli, y Juez

de primora instancia ŭo es^a villa de

Aguilar y su partido, etc.

Hago saber: que por el Procuca-
dor don Narciso Carretero, á nombre
de D. Francisco ileiua y 11;orales,
vecino de Puente-Geoil, se ha solici-
tado en este Juzgado y por la escri_

.bsnía del que se refrenda, la exclu-

sion cie ías listas elactorales, de don

Antonio Juan Castillo y Parejo y

ll. Antonio ^lurales y 111orales, de!

propio dumicilio, por ser hijos de fa-

milia,
Lo que se anuncia al público cun

arreglo al ^ rtículo 27 do la loy elec-

toral vigente, para que en el térmi-

seŭalado por el 2?, se oponga él que
^e cousidere con der•:cho á ello

Uacío en la villa cie ^lguilar ti 28
de Junio da 18G7. -Antonio Barra-
gan.-Por mandado de S. S, Rafael
^taría Valvcrde y Cart•illo.

\ úm. 1364.

L;1t1•ERSIU,IU LITER,IRI.^
UE SE1^tLL:1.

D. Antonio :llartin Villa, Itector
de esta Lniveraiclad Literaria.

Su halla vacantc en el C^ ► legio de
la Purísima C^nccpciou, a^ljUnto al
in t,tutn ;^;c•;,l de srl;uu^.la enseiianra
^:^: ,,..bra, t,ua plaz^ ^ ie ltracute de
la ruisma, duta,la cc^n cl sueláo anual
dv 3U0 escudos, habitucion, altmcn-
tus y asistencia facultativa.

Para aspirar á este cargo, so ne-
cesita:

1. ° Tener 2Z aŭos curuplidos de
edaci.

2. ° Ser do intachable conciucta.
3. ° Te^er aptitu:l probada en

las ciencias, Filus,fia ó Letras, lia-
bi^ndu recibido cuandu menos el gra-
do cle t3achiller en Artes.

Lus a^pirantes dirigiráu sus aoli-

citudes docuuientadas al llirector del
Instituto de Cabra, en el térmiuo de
uu mes, á contar desde la in^ercion
de erte au^meio en la Gacetcc c!e ala-

d,i•ícl, cuyo .^irector las remitirá á es-
te l^actural con su informe.

Sevilla tr. inta de Junio de mil
ochocieLtos sesenta y siete.--Anto-
nio 1Jartiu Villa.

C:^^CtU\EItU 1'Ul'CL:#R.

Coleccio7a escoyida de seyuiclillas y
eo^las ^•ecoyiclas y orcleraa,das p^r
doit E^itilio Lafucnle ry Alcciutara

de la Real Aead,emicc de la
tlislo^•ia.

PKc^^PECTO.

l^n ningun género dc literatura
será acaso tan rica nuestra pátria
como en aquel que brota natural-
mente y sin esfuerzo a;Runo, y se
mantiene y Iropaga en esferas des-
deí^adas de los eruditos. :1 cada rno-
mento Ilegan á nuestros oido^ milla-
res de compo^iciones bellisimas, fru-
to da utl poeta desconocido y siem-
pre oculto, pero el mas fecunclo do
los poetas, porque se inspira solo de
sus prop.os sentimieutos; por todas
partes uus halaga^n los ecos dp uua
sencilla y arlnoniosa 1 ►oesta, que por
sobrado vulgar despreciamos, y oi-
mus con indit'^l•encia, }• por inútil
datno$ al olvido. Este poeta es el
pueblo; estr^ poesia sus cantares. \o

hay cosa mas di^na de atencion yes- ^
tuciio que el caráctor y las costum- ^
bres de aquella parte de vulro, coa !
quicn la Fortuna fué ► nenos 1^, upicia, ;
y que ^. un disfruta cn poco los l^^;ne- ^
ricios de la ci^-ili•r.acion, y en nacla se ^
revelan tantu como eil esas lil;eras y;
agradablas compusiciones, pura y '
genuina manifestacion de sus senti-
mientos mas intimos, qtte so nos
muestran sin artiticiu ni clisimulo, ^
con ingenuidad á veces ruda, siem-
pre enérgica y et ^resiva.

llar íti conocer ahora, y conser-
var para lo t'uturo estos cantares, no
solo apreciables en el concepto lite-
rario, como una muestra de verda-
dPra }- ri^a poesí:^t, sino tambicn ílti-
l^;s p,tra el estudic cíe 11s costu ►n-
b ► •c^.^, l;;ngua,je y sClltllni;;ntOS de
nu^a,:v i,,u^blo, tal es el oi^jeto qua
no^ 1 ► :;.u., ^ l ► :•, ► i^uestu al ^lar á lu^ la
presente :ol•;^ciun. \adie du ia que
si Itoy pose,yuramus tul libro sutne-
jante de lo^ antiguos tiempos, ma-
yor ensei► anza y pormenores mas
iuteresantes habria ^le proporci^-
narnos sobrc^ lavida inti ►ua ► e ntles-

i tros antepasados, qu ; las crGnicas y
: relatus en cuyo estu^li„ tanto y tan
' justa,nente se afána^i historiadures y

a^lticuarios, y las pu^sias atil la,tas
de cortesauos ltlg^nlos, llenas d^.
senti.uieatos ticti.;i+^s y .la arti:i.^io-
saa i.l^:a^.

i'ara furlnar est coleccion su
lta te^tidu ,^resent^ to ;o cua^it^ su ha
pui,lica^lo tia^ta aiiura; pc^ro en su
mat'or parte cunsta du los mucbos
calitares recogi^los por el colector
de boca ^lel pueblo, asi como d.+ lus
nu escasos qnc sus am^gos le hap
PI'oPorci^nado clz dlf•^rent^s provin-
cias, y de otras coleccioues manus-
cl i tas d^ que le ha sicLo da lo dispo-
ner, po^eyen,lo en la actualidacl mas
dc qultt •^ Inil de tolos gí;n^ros. Ln-
tr,; ullus ae han elegi lo como mejo-
re^ y cn:zs caracteris^icos los cuatro
tnilqui,lientos de que consta prú^i-
ula ►nente el Cancio^ce^•o, con la pu-
blicacion del cual creeluos prestar
algun servicio á la literatura patria.

Se ha prucurado conservar• á, ca-
da copla su furcna propia, si,i altera-
ciones ni enrniendas, eligiel^do, en-
tre las numerosaa^ variaciones quo á
cada pasu sa ofrecen, la diccion que
parece mas cara^terísiica, anotando
las demás que pueden tener algun
valor, é indican,lo simplemente con
letra bastar^iilla las locuciones vi-
Piosas 6 palabras adul>-eradas.

1:1 Canc;onero I'opulctr consta de
dos volúmenes en 8.", buen papel y
esmerada impresion, de rnas cle 400
páginas cada uno, comprendiendo el
1.° 15UOseguicírllas, clasiticadascon-
venientemente, y precudidas ^lo un
díscurso sobre la poesía popular. EI
2.° contiene 3U00 coplas, con nume-
rosas variantes y notas.

Esta importante obra es conr;e-
nienle íc lodas las clases de la socie-
dad }• puede considerarse como ei
verdadero libro popular: su am^eni-
dacl y v arieaad es tal, que nunca en •
vejecerÁ, sien ► pre será de moda, en
todo tiernpo }• en cualquíer circuns-
tancia procurará distraccion al lec-
io^•; y á fin de ltacerle accesible á to-
das las fortunas, se vendo al intimo
precio de 28 rs. en Jladrid }• 34 en
pruvincías, franco de porte.

Se halla clo venta on la Librcría
ettranjera y nacional de ll. C. L'ailly-
I3ailliere, piaza del Prtncipe llon :11-

i

fonso, nírm. 8.

GL^I:^ í;h; Q^,IV'1'A^

c%•clica,cla
,^ LU5 ALL:ILUE` 1^ sEcRrT:IRiUs

UE :I1^C\T^11tE\'f 0,
l^ur• D. Et!sel.io F>•c^i.z•rr y Rubasú,
,Iefe h.o^tora^•t^r ^Ic .lc/rrttrti.st.•aczoit

civil, Scc7cla^•ao ^ acl^ti^tistrador de

«el cortsullo^• dc lŭs ^cy^^^zla^^tienlos^ ►
p arclur clc.' ^^Pi•otittcario de la Ad-

inirtist^-n.ciott rtuiti%•i^^al» y cle olt•as

oL^•cas cie^tttjicas y lilerurias.

^'tccc,•lr^ ecli:•io^t

Cozztienc: tod^l la Iramitacion cle ex-
pedienles para lus rccmplazos del ejér-
ctto activo, dc suslituciun, de profu;;os,
de cumpetencias, de inulilidacles fisieas
y de excepcioues; la ley cls 30 de Euero
de i8^G cou las rariaciones introducidas
por la ^le 1.' de Atarzn de 18G2, que tam-
bien sc^ incluv^^: la de 2cJ de ^'uviNmbre
clc 11^59 sobrc it,t^crsic^n rlcl i,ttl,orte de
red^^ncio^^cs r ree^^t;:l^^zo clr I^,s l::,jás pro-
ced^nles ^I^^ las miau-^?, r furma,la por
la dc^ 2(i de I:ncrN ^I^ 946E, con cl lie-
g,larnent^ pro^'isi^ ►ual para su ejecucion,
260 Rt'ales ór•denes publi,•ada• con po^-
Irriuri,lad á la le^• cle Iteeml^lazo^, lodas
impc,rlant^^s; las cuales se c:itan por nolas
en los artíc•ulos c1e I^t misma á que corres-
p^^nJeu: l^erlim,•oto y I;u.+dro de I^s de-
fect^ ►s fi,icos quN i,.ulil .^ ^n para el sc^r-
^•icio n,i(iiar, con la^ ^<^rianles quo se
h^n dic•1:.d, ► p r cl Gobi: rn ► sobre al^;uco
cte lu: ^l: fe,^los fi^icos ca él compren^ii-
clu^, ^•Ic. c•l^.

A l^m.+s se c^qcuen:ra en ella, por
apéi^dic•e.'o si^uiNt,le:

Las Rc-ales ónler.e•s, Clrculares y De-
crclos yue se ltan publicaclo Ue^de 9.° de
I:n^•ro al 3U dc^ JllnlO de, c sle, año: raria-
ciooes iolroJucida^ en la misma por la de
26 de Enero cic^ i86k; y tiualmente:

La Ley clc 26 ^1e id. icl. que allera al-
gunns articulns cle la clcR^^c•n ► plazosdc 30
cle I:n^•ro clc^ 9S^6 modi(icada por la ^e
^,° ^le .ll.^ rzu c1^^ f 862.

Esta obra consta dc más cle 500 pa-
ginas, y cu^•;1,^:

En :1ladrid, compránclola á su aulor.
i8 rcales. '

^i lla dc remitirse á provincia, 20.

EI. B[;^Ci1PIE
dcl

PfiO\TU:IRIO UE L.^I ,itltll\ISTR^C10^i
^iG11ClP,IL,

6 secr almrr^taqucl^u^•rc los Sccrc-la-
^r•i•os, Alc•aldcs, Ayzcutamtic^ttos, Ju^t-
las localcs rle ^t•iitteí•a ense^tan^a
y ntaestros clc ^^tsh•tcccio^t p^ri^r^a^•ia.

Pv•^• el mismo azctn;•.

lata obra constará de ] ti0 á 2l'0 há-
giuas en 4. ° muy prolont;acln, dc Iclra
compac•ta y nueva, t su precio es de i4
rPalc•s.

t;ontiene: un calendario para cuatro
ai► o^; complelí,tnlo, una ro^cila geiteral
}' dclallada c!c to^los lo^ srrvici^s perió-
cli^us que han clc cumpl•mcntarsc clia por
dia, cou cilas de los Ir•oclrlos que se ha-
Ilan insertos ;^ara cada uuo en el 1';•un-
lrrn,•i^:, Y cieu woc!e'os tuás, al fiual de
EI 1:!!sc•api^r, yue no se encuentran en
la obra de quc^ es objeto.

Toci'os los pedidos han de diri-
gr^•.re (r sr% a!rfr^^•, callc dcl 13arqnillo,
^tit^iter•o 15, .llarlricl, acn^^tpa^2ando
el iutp^o^•JC en lr'brcrn^a.^^ del l;i,•o
^^tícfrm h ^^n s^^llos de f,•anqtceo, ce^•-
ti/icanclo c^t cl tilti^tto caso la carfa
qtce los conleraya.

lutprcnla dc R. I^t ►ju ^ Comp."
Rcluj ,r plazucl^l ^ic la Coulp^l ŭ ia, núpl. G.
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